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                                  PROYECTO DE RESOLUCION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E

Manifestar su  mas enérgico repudio frente a los hechos acontecidos en la quinta “17 de Octubre”, partido de San Vicente, con motivo del traslado de los restos del ex presidente de la Argentina Juan Domingo Perón. . Como asimismo al descuido y falta de previsión puesto de manifiesto en materia de seguridad dentro de la esfera que le compete al Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.-
FUNDAMENTOS

Todo acto de violencia, es un acto repudiable en sí mismo. Por este motivo, es un deber de esta Honorable Cámara de Diputados hacer suyo el reclamo y la opinión de la comunidad en este sentido. Debemos dejar de lado la especulación y los móviles políticos cuando de tragedias y episodios lamentables se trata.

El Estado Nacional en general y el Estado Provincial en particular asumen el monopolio del ejercicio de la fuerza, uno de cuyos pilares tiene la finalidad concreta de mantener y “asegurar la paz interior” “para todos lo habitantes del suelo argentino” sin distinción de ningún tipo. 

En efecto, el Estado no reviste la calidad de particular en la organización de un evento, en el cual podría desligarse de algunos aspectos como ser la seguridad de las personas y/o de las cosas. No existe norma legal alguna que autorice a las autoridades encargadas de dirigir las fuerzas de seguridad a delegar en organizaciones privadas o públicas no estatales la seguridad de un evento público. Máxime tratándose de un evento de las características que revistió el traslado del General Juan Domingo Perón a su residencia provincial.

Dicho evento ha sido organizado, autorizado y promovido por el Estado Nacional y Provincial, cuyos representantes habían comprometido su asistencia y algunos de los cuales asistieron efectivamente al mismo.

Desde todo punto de vista resulta inconcebible lo ocurrido en la Quinta de San Vicente el día 17 de octubre próximo pasado. Por un lado resulta impensable que no se haya previsto la posibilidad de que se generen disturbios de algún tipo y, en caso que se hubiera previsto –lo cual resulta absolutamente necesario-, mucho peor aún es que no se hayan arbitrado los medios suficientes para la prevención de los mismos.

Por otra parte, debemos dejar en claro nuestro repudio respecto a la  la utilización de cualquier tipo de acto violento o vandálico con un fin político o electoral. Este tipo de manifestaciones no sólo dañan la reputación de aquellos a quienes va dirigida, sino y más aún, a la sociedad en su conjunto. En los últimos tiempos hemos sido testigos de una sucesión de hechos violentos reveladores de la inseguridad que se ha instalado en nuestra provincia y que ha sido motivo de otra igualmente innumerable cantidad de protestas públicas llevadas adelante por distintos grupos y sectores sociales  lo que nos estaría demostrando que no se trata de actos preparados, sino de una verdadera 
situación de inseguridad que se vive en la provincia de Buenos Aires  y que parece no encontrar fin.    

No se merecía la memoria del Gral. Juan Domingo Perón, este tipo de manifestaciones de ribetes prácticamente delictivos,  que no hacen otra cosa que enlutar a quienes de manera sentida, habían concurrido con motivo del traslado de sus restos hasta la quinta de San Vicente. Y no se merece la población bonaerense en su conjunto más actos que, como estos, dejen instalado el interrogante de si la inseguridad en la pcia de Buenos Aires continuará siendo un tema sin solución.

          Es por este motivo que, debemos instar a la comunidad y a  los dirigentes políticos en su conjunto  a erradicar todo tipo de acto violento como herramienta de acción política o de negociación para acceder al poder o lograr intereses particulares.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen con su voto para la aprobación del presente proyecto de Resolución.

